
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

8 de octubre de 2019 

Licenciado 
Mario Edgardo Guardado Mena 
Director Administrativo 
Oficina. 

Estimado Licenciado Guardado Mena. 

REF.- MG-430/2019 

En atención a la información oficiosa correspondiente al Tercer Trimestre de 2019, 
referente a Lineamiento No. 2 "Para publicación de información oficiosa" Art. 1 
Numeral 1.14: La información relativa a las obras en ejecución, o ejecutadas total o 
parcialmente con fondos públicos de los últimos tres años deberá publicarse por 
medio de una lista que incluye los códigos o números correlativos y un enlace que 
dirija a una plantilla individual para cada obra que incluirá como mínimo los 
siguientes elementos [ ... ]"; mediante la presente hago de su conocimiento que 
durante dicho periodo no se ha ejecutado ningún proyecto, por lo que se 
mantiene la información actual en el Portal. 

Sin otro particular al respecto, me suscribo. 

Atentamente 
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